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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 139, párrafo primero; 170, actuales párrafos tercero y cuarto; 

315, párrafo tercero; 399, párrafo primero y 399 Bis, párrafos primero y segundo y se adicionan un párrafo 

tercero al artículo 139; un CAPÍTULO III BIS, denominado "Uso indebido de aeronaves pilotadas a distancia" 

al TÍTULO CUARTO "Delitos contra la seguridad pública", con los artículos 163 Bis, 163 Ter y 163 Quáter; un 

párrafo segundo al artículo 168; los párrafos segundo y tercero al artículo 170 y se recorren los actuales 

segundo, tercero, cuarto y quinto, para quedar como cuarto, quinto, sexto y séptimo y, los párrafos segundo y 

tercero al artículo 399 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y multa de cuatrocientas a mil 

doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las penas que 

correspondan por otros delitos que resulten: 

I. y II. ... 

... 

I. a III. ... 

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia para cometer las conductas previstas en la fracción I del 

párrafo primero del presente artículo, se aumentará hasta en un tercio la pena establecida. 

CAPITULO III BIS 

Uso indebido de aeronaves pilotadas a distancia 

Artículo 163 Bis.- Se impondrá pena de prisión de diez a veinte años, sin perjuicio de las penas que 

correspondan por otros delitos que resulten, a quien mediante el uso de aeronaves pilotadas a distancia 

realice las conductas siguientes: 

I.  Arroje cualquier objeto o artefacto explosivo, artefactos explosivos improvisados o armas, así como 

sustancias químicas que por sí solas o combinadas sean susceptibles de ser empleadas como 

explosivos sobre otras personas o bienes, y 

II. Impacte a alguna persona o propiedad con el propósito de causar daño. 

Cuando la persona o el bien afectado pertenezca o esté destinado a las Fuerzas Armadas o de seguridad 

pública, la pena establecida se aumentará hasta en una mitad. 
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Artículo 163 Ter.- Se impondrá pena de prisión de cinco a diez años a quien importe, manufacture, arme, 

adquiera o adapte aeronaves pilotadas a distancia para el transporte de artefactos explosivos, artefactos 

explosivos improvisados, armas, narcóticos, drogas sintéticas o demás materiales regulados en la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos. 

Artículo 163 Quáter.- A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia equipadas con dispositivos que 

permitan fotografiar o realizar grabaciones de audio o video, de forma física o empleando medios electrónicos, 

para vigilar actividades de personas servidoras públicas con la finalidad de conocer o reportar su ubicación 

para evadir su acción o ejecutar agresiones en su contra, se le impondrá una pena de prisión de tres a diez 

años; decomiso de los aparatos, equipos y objetos productos del delito, y multa de cincuenta a cuatrocientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las penas que correspondan por 

otros delitos que resulten. 

Artículo 168.- ... 

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia en la ejecución de los hechos descritos en los artículos de 

este Capítulo se aumentará la pena hasta en una tercera parte. 

Artículo 170.- ... 

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia en la ejecución de los hechos descritos en el párrafo 

anterior se aumentará la pena hasta en una tercera parte. 

Cuando el bien que resulte afectado pertenezca o esté destinado a las Fuerzas Armadas, seguridad 

nacional o seguridad pública, la pena establecida se aumentará hasta en una mitad. 

... 

Asimismo se impondrán de tres a veinte años de prisión y multa de cien a cuatrocientas veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de la pena que corresponda por otros delitos que 

cometa, al que mediante violencia, amenazas o engaño, se apodere o ejerza el control de una plataforma fija, 

instalaciones o servicios de navegación aérea o marítima o de aeropuertos que presten servicios a la aviación 

civil; así como de una nave, aeronave, máquina o tren ferroviarios, autobuses o cualquier otro medio de 

transporte público colectivo, interestatal o internacional, o los haga desviar de su ruta o destino. 

Cuando se cometiere por una persona servidora pública de alguna corporación policial, cualquiera de los 

delitos que contemplan este artículo y el 168, se le impondrán, además de las penas señaladas en estos 

artículos, la destitución del empleo y se le inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión 

públicos. Si quien cometiere los delitos mencionados fuere integrante de las Fuerzas Armadas Mexicanas en 

situación de retiro, de reserva o en activo, se le impondrá además, la baja definitiva de la Fuerza Armada a 

que pertenezca y se le inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. 

... 

Artículo 315.- ... 

... 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se cometan por inundación, 

incendio, minas, bombas o explosivos, artefactos explosivos, artefactos explosivos improvisados, armas, así 

como por sustancias químicas que por sí solas o combinadas sean susceptibles de emplearse como 

explosivos; por medio de venenos o cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o 

enervantes o por retribución dada o prometida; por tormento, motivos depravados o brutal ferocidad, o cuando 

se utilice como medio para su ejecución aeronaves pilotadas a distancia. 
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Artículo 399.- Cuando por cualquier medio se cause daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de 

cosa propia en perjuicio de tercera persona, se aplicarán las sanciones del robo simple. 

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia en la ejecución de los hechos descritos en el párrafo 

anterior se aumentará la pena hasta en una tercera parte. 

Cuando el bien que resulte afectado pertenezca o esté destinado a las Fuerzas Armadas, seguridad 

nacional o seguridad pública, la pena establecida se aumentará hasta en una mitad. 

Artículo 399 Bis.- Los delitos previstos en este título se perseguirán por querella de la parte ofendida 

cuando sean cometidos por un o una ascendiente, descendiente, cónyuge, parientes por consanguinidad 

hasta el segundo grado, concubina o concubinario, adoptante o adoptado y parientes por afinidad asimismo 

hasta el segundo grado. Igualmente se requerirá querella para la persecución de terceras personas que 

hubiesen incurrido en la ejecución del delito con los sujetos a que se refiere el párrafo anterior. Si se 

cometiere algún otro hecho que por sí solo constituya un delito, se aplicará la sanción que para éste señala la 

ley. 

Se perseguirán por querella los delitos previstos en los artículos 380 y 382 a 399, salvo el artículo 390 y 

los casos a que se refieren los dos últimos párrafos de los artículos 395 y 399. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un inciso k Bis) al artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, para quedar como sigue: 

Artículo 11.- ... 

a).- a k).- ... 

k Bis).- Aeronaves pilotadas a distancia adaptadas para transportar, activar y detonar explosivos, 

artefactos explosivos, artefactos explosivos improvisados o armas, así como sustancias químicas que por sí 

solas o combinadas sean susceptibles de emplearse como explosivos. 

l).- ... 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados en 

los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente ejercicio 

fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Vania Roxana Ávila García, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de junio de 2024.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se adicionan un artículo 209 Quintus al Código Penal Federal y un artículo 465 Ter a la Ley 

General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN UN ARTÍCULO 209 QUINTUS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y UN ARTÍCULO 465 TER A LA LEY 
GENERAL DE SALUD 

Artículo Primero.- Se adiciona un Capítulo X, denominado "Delitos contra la Orientación Sexual o la 

Identidad de Género de las Personas" al Título Octavo, que se integra con un artículo 209 Quintus, al Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

TITULO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 

CAPÍTULO X 

Delitos contra la Orientación Sexual o la Identidad de Género de las Personas 

Artículo 209 Quintus.- Se impondrá de dos a seis años de prisión y multa de mil a dos mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización a quien realice, imparta, aplique, obligue o financie cualquier 
tipo de tratamiento, terapia, servicio o práctica que obstaculice, restrinja, impida, menoscabe, anule o suprima 
la orientación sexual, identidad o expresión de género de una persona. 

Se aumentará al doble la sanción prevista en el párrafo que precede, cuando las conductas tipificadas se 
realicen en contra de personas menores de dieciocho años, adultos mayores o personas con alguna 
discapacidad. 

En caso de que sea el padre, madre o tutor de la víctima los que incurran en las conductas sancionadas, 
se les aplicarán las sanciones de amonestación o apercibimiento a consideración del juez. 

Las sanciones señaladas en el primer párrafo de este artículo se aumentarán al doble de la que 
corresponda, cuando la persona autora tuviere para con la víctima, alguna de las relaciones que a 
continuación se enuncian o bien, se sitúen en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Relación laboral, docente, doméstica, médica o cualquier otra que implique una subordinación de 

la víctima; 

b) Quien se valga de función pública para cometer el delito, y 

c) Cuando la persona autora emplee violencia física, psicológica o moral en contra de la víctima. 

En los casos de los incisos a) y b), además de las sanciones señaladas, se castigará con destitución e 
inhabilitación para desempeñar el cargo o comisión o cualquiera otro de carácter público o similar, hasta por 
un tiempo igual a la pena impuesta. 

Bastará la presentación de una denuncia para iniciar la investigación de los hechos que revistan las 
características del delito al que este precepto se refiere. 

Para la determinación del daño ocasionado al libre desarrollo de la personalidad de la víctima y su 
reparación, se observará lo dispuesto en el artículo 209 Ter. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 465 Ter a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 465 Ter. Las personas profesionales, técnicas o auxiliares de las disciplinas para la salud y 

relacionadas con las prácticas médicas que realicen, impartan, apliquen, obliguen o financien tratamientos, 
terapias o cualquier tipo de servicios o prácticas, quirúrgicas o de otra índole, con el objeto de obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar, anular o suprimir la orientación sexual, identidad o expresión de género de 
una persona, serán sancionadas en términos de lo dispuesto por el artículo 209 Quintus del Código Penal 
Federal y además, serán suspendidas en el ejercicio profesional de uno a tres años. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de junio de 2024.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 


